
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE COMPROMISO DE LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE. 
 
Uno de los principales objetivos del Ayuntamiento de Quart de Poblet es 
reforzar, dentro del ámbito de sus competencias, la política antifraude en el 
desarrollo de sus funciones. Por ello, se compromete al cumplimiento de las 
normas jurídicas y éticas, adhiriéndose a los principios de integridad, objetividad, 
rendición de cuentas y honestidad en el ejercicio de sus funciones.  
 
En tal sentido, el personal a su servicio deberá: "velar por los intereses 
generales, con sujeción y observancia a la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 
austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y 
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres"  de 
conformidad con el artículo 52 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y   artículo 42 de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de 
Integridad y Ética Públicas. 
 
Este Ayuntamiento pondrá en marcha medidas eficaces y proporcionadas de 
lucha contra el fraude,  basadas en su experiencia anterior y en la evaluación del 
riesgo de fraude, e informará de  aquellas irregularidades o sospechas de fraude 
que pudieran detectarse, a través de los canales de información o 
comunicación establecidos dentro de la propia entidad y también externos, en 
colaboración con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA)  y con 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), con respeto al principio 
de confidencialidad. 
 
El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura 
que desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y 
detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión 
de estos supuestos. 
 
En definitiva, se adopta una política de tolerancia cero con el fraude y la 
corrupción, estableciendo un sistema de control diseñado para prevenir y 
detectar, en la medida de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y, en su  
caso, corregir y subsanar sus consecuencias, en caso de producirse. 
 

Firmado por la Alcaldía-Presidencia, en Quart de Poblet, a la fecha de la firma 
electrónica.  
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